
 
 

 

RESOLUCIÓN No. 314 DEL 20 SEPTIEMBRE DE 2022 
 

 

“Por la cual se comprometen, obligan, giran, anulan parcialmente asignación y se suspenden 

recursos del presupuesto de Gastos de Inversión de la Unidad Administrativa Especial de 

Alimentación Escolar – Alimentos para Aprender en la vigencia fiscal 2022 a las Entidades 

Territoriales Certificadas en Educación – ETC, para ser destinadas al Programa de Alimentación 

Escolar – PAE” 

 

 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR – 

ALIMENTOS PARA APRENDER, 

 

 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 189 de la Ley 

1955 de 2019 Plan de Desarrollo “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, el Decreto 218 de 

2020, y las Resoluciones 0031 y 0060 de 2020 

 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

Que la Ley 1955 de 2019 por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 “Pacto 

por Colombia, Pacto por la Equidad” y sus bases, reconoce el Programa de Alimentación Escolar 

- PAE como una de las principales estrategias que incide positivamente en el bienestar y la 

permanencia escolar, por lo que, apuesta por su fortalecimiento con el fin de potenciar el 

desarrollo integral de las niñas, los niños, adolescentes y jóvenes.  

 

Que la referida Ley en su artículo 189 ordenó la creación de la Unidad Administrativa Especial de 

Alimentación Escolar - Alimentos para Aprender, UApA, como una Entidad adscrita al Ministerio 

de Educación Nacional, con autonomía administrativa, personería jurídica y patrimonio 

independiente, con el propósito general de fijar y desarrollar la política en materia de 

alimentación escolar.   

 

Que a partir de la expedición del Decreto 218 del 14 de febrero de 2020, la Unidad Administrativa 

Especial de Alimentación Escolar – Alimentos para Aprender, asume la responsabilidad que, en 

el marco del mencionado Decreto le correspondía sobre la reglamentación y cofinanciación del 

PAE al Ministerio de Educación Nacional; así mismo, busca alcanzar las metas previstas en el Plan 

Nacional de Desarrollo en articulación con las Entidades Territoriales Certificadas en Educación - 

ETC.  

 

Que el numeral 6 del artículo 3 del mismo decreto, asigna como función de la Unidad 

Administrativa Especial de Alimentación Escolar – Alimentos Para Aprender, lo concerniente a 

“Distribuir a las entidades territoriales los recursos del Presupuesto General de la Nación destinados 

a cofinanciar la operación del Programa de Alimentación Escolar, atendiendo los criterios de 

focalización que fije Consejo Directivo”. 

 

Que mediante Resolución 0031 de 2020, “Por la cual se delega la ordenación de gasto, se asignan 

responsabilidades y se dictan otras disposiciones", el director general de la Unidad Administrativa 

Especial de Alimentación Escolar- Alimentos para Aprender, señala en su ARTÍCULO PRIMERO: 

“DELEGACIÓN DEL GASTO. Delegar …. en el subdirector General los Gastos de Inversión conforme 

al objeto de cada proyecto, la naturaleza del tema y el desarrollo de los objetivos estratégicos 

contemplados en cada uno de ellos” 

 

Que el Consejo Directivo de la Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar - Alimentos 

para Aprender aprobó en sesión del 22 de julio de 2022, en atención al numeral 2º del artículo 7ª 

del Decreto 218 de 2020, los criterios para la asignación adicional de los recursos del Presupuesto 

General de la Nación destinados a cofinanciar la operación del Programa de Alimentación 

Escolar para la vigencia 2022. 
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Que la Resolución 0293 del 9 de agosto de 2022 asignó $17.414.474.646 mcte del presupuesto 

General de la Nación - Gastos de Inversión de la UApA en la vigencia fiscal 2022 a las Entidades 

Territoriales Certificadas en Educación – ETC para la cofinanciación del Programa de 

Alimentación Escolar, teniendo en cuenta el artículo primero del acuerdo No 002 de 2022, 

aprobado por el Consejo Directivo donde se estableció como nuevo criterio de asignación el 

estímulo a las ETC que tengan una cobertura inferior al promedio de la cobertura nacional del 

programa.  

 

Para adelantar el proceso de asignación de recursos, teniendo en cuenta el estímulo previsto con 

ocasión a los aumentos de coberturas a nivel territorial, la disposición ha señalado como 

requisitos:  

 

• “(…) Demostrar a través de los sistemas de información oficiales el eficiente manejo de los recursos 

del programa y garantizar la operación del servicio de alimentación escolar en las condiciones 

adecuadas establecida en la resolución 335 del 23 de diciembre de 2021. 

  

• La ETC deberá generar un documento en el cual se establezca un compromiso de crecimiento 

de coberturas, dentro de la presente vigencia, como requisito para poder realizar la transferencia  

 

Que para lo anterior deberá tenerse en cuenta: i) La proyección de atención ininterrumpida de 

mínimo 180 días para la vigencia 2022; ii) Recursos del balance del cierre de la vigencia 2021 

inferiores al 20% de la asignación inicial para la vigencia 2022; y iii) cobertura de beneficiarios inferior 

al 66%. (…)” 

 

Que como fue aclarado en el comunicado del 7 de septiembre de 2022 “el estímulo previsto en 

la Resolución 0293 de 2022 tiene como objetivo contribuir con el cofinanciamiento en el aumento 

y sostenimiento (vigencia tras vigencia Ley 1176 del año 2007) de las coberturas en aquellas ETC 

que se encuentran por debajo del 66% de la totalidad de la matrícula consecuentemente, el 

recurso previsto deriva de una condición; la cual, debe ser analizada y evaluada por parte de 

cada una de las entidades territoriales en concordancia con lo establecido en la Ley 2167 de 

2022”. 

 

Por lo tanto, para llevar a cabo la asignación del estímulo previsto, se requiere de la elaboración 

del documento que señale el compromiso de crecimiento de cobertura en la presente vigencia, 

mencionando el porcentaje de crecimiento según su capacidad, proyección financiera, costo 

de operación, a partir de las fuentes previstas para la estrategia. Este documento debía ser 

enviado a más tardar el 12 de septiembre, el cual será evaluado por la UApA para su respectivo 

desembolso. 

 

Que una vez allegados los documentos por parte de las ETC de Apartadó, Bolívar, Dosquebradas, 

Itagüí, Soacha, Soledad, Tolima, Turbo y Yopal, se cuentan con las cartas de compromiso, en las 

cuales manifiestan su interés y se comprometen a incrementar el número de beneficiarios para la 

vigencia 2022. (Documentos adjuntos a la presente resolución) 

 

Que la ETC Sahagún informó que no puede incrementar la cobertura en la vigencia 2022 sino en 

el 2023, por lo cual no es posible transferirle los recursos asignados de la resolución 0293 de 2022 

en la presente vigencia. 

 

Que la ETC Barranquilla informó que con los recursos asignados aumentará la cobertura en 1%, 

sin embargo, la UApA estableció que el aumento es insuficiente según los recursos asignados en 

la Resolución 0293 del 9 de agosto de 2022, toda vez que teniendo como base el costo promedio 

niño año de la operación de la ETC, de acuerdo con los datos de beneficiarios en el SIMAT y 

presupuestos reportados en el CHIP; por lo tanto, no se acepta el documento de compromiso de 

aumento de cobertura, en consecuencia, dicho recurso no se transferirá hasta tanto la ETC no se 

comprometa a incrementar en mínimo 3,8%. 

 

Que las ETC Arauca, Bello, Pereira, Turbo y Zipaquirá, no manifestaron su interés de manera escrita 

y oficial, a pesar de que en repetidas ocasiones desde la UApA les propuso mesas de trabajo con 

el fin de revisar la posibilidad de aceptar dicho recurso. 
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Que, los recursos asignados en la Resolución 0293 del 9 de agosto de 2022 deben ser utilizados 

para el Programa de Alimentación Escolar -PAE, con el propósito de ser ejecutados de acuerdo 

con los Lineamientos Técnico – Administrativos, los Estándares y Condiciones Mínimas del PAE, las 

orientaciones impartidas por la UApA establecidos en la Resolución 0335 del 23 de diciembre de 

2021 y con el fin de cofinanciar el aumento de la cobertura de beneficiarios, los cuales deben ser 

registrados en el Sistema Integrado de Matrícula - SIMAT. 

 

Que la transferencia de los recursos acá referidos se realizará en el mes de septiembre de 2022 

una vez se cuente con la aprobación de la programación de PAC por el Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público. 

 

Que para atender los gastos de la presente resolución se cuenta con la Disponibilidad 

Presupuestal 622 del 7 de enero de 2022, por valor de un billón ciento noventa mil millones 

($1.190.000.000.000) MCTE, y cuya afectación presupuestal se realizará con cargo al C- 2201-0700-

2-0-2201079-03, recurso 11- otros recursos del Tesoro. 

 

Con fundamento en estas consideraciones, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO. COMPROMETER, OBLIGAR Y GIRAR.  Realizar el compromiso, obligación y giro 

a las Entidades Territoriales Certificadas en Educación $11.085.994.923 mcte para el Programa de 

Alimentación Escolar en la vigencia 2022, según la siguiente tabla: 

 

 

ETC 
Tipo 

Cuenta 
Numero Cuenta 

Nit Entidad 

Bancaria 
Entidad Descripción Valor   

Apartadó Ahorro 64597367765 890903938 BANCOLOMBIA S.A. 456.347.543 

Bolívar Ahorro 0756000200002440 860003020 

BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. BBVA 

2.882.909.993 

Dosquebradas Corriente 127469998695 860034313 
BANCO DAVIVIENDA 

S.A. 
207.726.269 

Itagüí Ahorro 413593013149 800037800 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 
454.632.090 

Soacha Ahorro 22160642266 890903938 BANCOLOMBIA S.A. 1.017.408.746 

Soledad Corriente 493058838 860002964 
BANCO DE BOGOTA S. 

A. 
1.230.591.410 

Tolima Ahorro 5752005933 860034594 
SCOTIABANK 

COLPATRIA SA 
3.327.605.504 

Turbo Ahorro 620296772 860002964 
BANCO DE BOGOTA S. 

A. 
681.423.826 

Yopal Ahorro 36357196269 890903938 BANCOLOMBIA S.A. 827.349.542 

TOTAL 11.085.994.923    

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. ANULAR ASIGNACIÓN PARCIALMENTE. Anular los recursos asignados 

mediante la Resolución 0293 del 2022 del presupuesto de Gastos de Inversión de la Unidad 

Administrativa Especial de Alimentación Escolar – Alimentos para Aprender a las ETC que 

realizaron el compromiso de crecimiento de coberturas. 
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ETC Tipo Cuenta Numero Cuenta 
Nit Entidad 

Bancaria 
Entidad Descripción Valor   

Arauca Ahorro 0064000100015613 860003020 

BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. BBVA 

2.146.769.201 

Bello Ahorro 534093661 860002964 
BANCO DE BOGOTA S. 

A. 
430.478.079 

Pereira Ahorro 302643911 860034313 
BANCO DAVIVIENDA 

S.A. 
971.233.265 

Sahagún Corriente 760139659 860003020 

BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. BBVA 

356.656.051 

Zipaquirá Ahorro 007600708783 860034313 
BANCO DAVIVIENDA 

S.A. 
236.888.473 

TOTAL 4.142.025.069    

 

 

ARTÍCULO TERCERO. SUSPENDER Suspender los recursos asignados mediante la Resolución 0293 del 

2022 del presupuesto de Gastos de Inversión de la Unidad Administrativa Especial de Alimentación 

Escolar – Alimentos para Aprender a la ETC Barranquilla. 

 

ETC 
Tipo 

Cuenta 
Numero Cuenta 

Nit Entidad 

Bancaria 
Entidad Descripción Valor   

Barranquilla Ahorro 0302000200002498 860003020 

BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. BBVA 

2.186.454.654 

TOTAL 2.186.454.654 

 

 

ARTÍCULO CUARTO La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C., el 20 de septiembre de 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUAN DAVID VÉLEZ BOLÍVAR 

Subdirector General 

 

 
Revisó: Ana Yaneth Jiménez Pinzón – Asesora Jurídica-Despacho  

Revisó: Jorge Andrés Rodriguez Parra – Asesor de Planeación  

Proyectó: Marta Gutiérrez González, Profesional Especializado  

 









                                             

        
           

Cobertura Educativa SED 
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR 

GOBOL-22-034986 
 

 
 
 

Turbaco, agosto 17 de 2022 
 
 
Doctor 
JUAN DAVID VÉLEZ BOLÍVAR 
Subdirector General 
Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar- Alimentos Para Aprender 
 
Asunto: Carta de Compromiso incremento de Cobertura del Programa de 
Alimentación Escolar-PAE en la ETC Bolívar.   
 
 
Cordial saludo: 
 
En atención a la Resolución No. 293 de 9 de agosto de 2022 ³3RU�OD�FXDO�VH�DVLJQDQ�
recursos del presupuesto de Gastos de Inversión de la Unidad Administrativa 
Especial de Alimentación Escolar ± Alimentos para Aprender en la vigencia 
fiscal 2022 a las Entidades Territoriales Certificadas en Educación ± ETC, para 
ser destinadas al Programa de Alimentación Escolar ± 3$(´�� \� PiV�
específicamente, atendiendo lo dispuesto en dicho acto administrativo, en el 
sentido que  ³HO� DUWtFXOR� SULPHUR� GHO� DFXHUGR� 1R� ���� GH� ����� DSUREDGR� SRU� HO�
Consejo Directivo estableció como nuevo criterio de asignación el estímulo a las ETC 
que tengan una cobertura inferior al promedio de la cobertura nacional del programa, 
y cumplan con los siguientes requisitos:  

- Demostrar a través de los sistemas de información oficiales el eficiente manejo 
de los recursos del programa y garantizar la operación del servicio de 
alimentación escolar en las condiciones adecuadas establecida en la resolución 
335 del 23 de diciembre de 2021.  

-  La ETC deberá generar un documento en el cual se establezca un compromiso 
de crecimiento de coberturas, dentro de la presente vigencia, como requisito 
SDUD�SRGHU�UHDOL]DU�OD�WUDQVIHUHQFLD�´ 
 



                                             

        
           

Procedo a suscribir el siguiente compromiso, en calidad de Secretaria de Educación 
del departamento de Bolívar, nombrada mediante Decreto 145 del 28 de abril de  
2020, y con delegación del despacho del Gobernador de Bolívar para ordenar el gasto 
a través de la celebración de contratos y/o convenios, en lo que respecta a la 
contratación de la prestación del servicio de alimentación escolar en las instituciones 
educativas del Departamento de Bolívar, tal como consta en el Decreto No. 124 del 4 
de marzo de 2018: 
 
Tras contar con el análisis técnico y financiero del coordinador general del Programa, 
nos comprometemos a garantizar un incremento del 10% de la cobertura actual del 
Programa de Alimentación Escolar en el departamento de Bolívar, durante lo que 
queda del calendario escolar 2022, y para la vigencia 2023, priorizando las sedes que 
de acuerdo a lo establecido en los lineamientos técnicos de la Resolución 335 de 2021 
se establece.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
VERÓNICA MONTERROSA TORRES 
Secretaria de Educación Departamental 
 
 
 
Revisó: Alejandra López M./ Directora Técnica Cobertura Educativa  
 
Proyectó y aprobó requisitos Técnicos y Financieros: Ramiro Turizo J/Coordinador PAE 
 











 

 
Gobernación del Tolima 

NIT: 800.113.672-7 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

Despacho 
 

  

EL TOLIMA NOS UNE 
 Edificio Gobernación del Tolima – Carrera 3 entre Calle 10 y 11, Piso 8° 

www.sedtolima.gov.co  Teléfonos: 2 61 11 11 Ext. 1801 – Código Postal 730001 

Ibagué - Tolima - Colombia 

COMPROMISO DE CRECIMIENTO DE COBERTURAS PARA LA ATENCIÓN A TRAVÉS DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR PAE, DENTRO DE LA PRESENTE VIGENCIA 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DE EDUCACION Y CULTURA DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA  

 
HACE CONSTAR QUE: 

 
La Secretaría de Educación y Cultura del Departamento del Tolima realizó el registro de beneficiarios 
del Programa de Alimentación Escolar PAE en el Sistema Integrado de Matrículas SIMAT para la 
vigencia 2022 y conforme a la atención para esta vigencia se evidenciará un aumento de cobertura 
de 7.118 niños, niñas y jóvenes beneficiarios del programa de alimentación escolar PAE que 
corresponden al 10.23 % de beneficiarios para llegar a una cobertura de 76.686 estudiantes 
matriculados en las instituciones educativas oficiales de los 46 municipios no certificados del 
departamento del Tolima. 
 
Esta entidad territorial certificada en educación tiene proyectada la atención ininterrumpida de 
mínimo 180 días calendario académico para la vigencia 2022. 
 
Los recursos del balance del cierre de la vigencia 2021 son inferiores al 20% de la asignación inicial 
para la vigencia 2022 y la cobertura de beneficiarios es inferior al 66% de la matrícula registrada en 
el SIMAT, por lo tanto, los aumentos de coberturas y financiamiento se harán con cargo a los 
siguientes recursos: Recursos Propios y Recursos de la Nación. 
 
El ente territorial, Gobernación del Tolima; para garantizar la prestación del servicio de alimentación 
escolar de manera oportuna y de calidad, de manera ininterrumpida y con aumento de coberturas 
durante todo el calendario 2022, adiciono recursos al contrato No 2082 del 2022 para la operación 
del Programa de Alimentación Escolar para la población mayoritaria con cargo a Recursos Propios 
del Departamento por un valor DIEZ MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES 
TRESCIENTOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO PESOS M/CTE $ 
(10.875.317.524). 
 
Por lo anterior, este ETC considera haber cumplido los requisitos para el desembolso de los recursos 
establecidos en la Resolución No.293 del 09 de agosto de 2022. 
 
La presente se expide a los doce (12) días del mes de septiembre de 2022, con destino a la Unidad 
Especial de Alimentación Escolar - UaPA del Ministerio de Educación Nacional. 

 
 
 
 

JULIÁN FERNANDO GÓMEZ ROJAS 
Secretario de Educación y Cultura 

 
Aprobó: Juan Carlos Acero Hernández- Director GCE SEDTOLIMA 
 
Proyectó: Gypcy Reyes G - Contratista Contadora Equipo PAE SEDTOLIMA 

http://www.sedtolima.gov.co/







